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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO var, SÓ 

AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DEL VALOR 
NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES, CAMBIO DE 
DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA 

REFERTOP S.A. 

OTORGADA POR: 

OSCAR ALFONSO CASTRO VILLACRESES, 

GERENTE GENERAL 

CUANTÍA DEL AUMENTO: US $ 1.800,00 

CAPITAL ACTUAL: US $ 2.000,00 

Dis, copias 

e..o...o 

ER. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día viernes treinta y uno de octubre de dos mil 

tres, ante mí, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

  

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparece el señor OSCAR 

  

    

Nor 
ALFONSO CASTRO VILLACRES en calidad de Gerenf «ad 

  

    

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO
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habilitante. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad 

de Ibarra, de tránsito por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe pues me presenta su documento de 

identidad que en copia certificada se agrega a esta escritura y me 

solicita que eleve a escritura pública la minuta que me presenta, 

cuyo tenor y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas de la Notaría 

a su cargo, sírvase hacer constar una más del siguiente tenor: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura el señor OSCAR ALFONSO CASTRO 

VILLACRES en calidad de Gerente General de la Compañía 

REFERTOP S.A., conforme el nombramiento que se agrega 

como habilitante y además debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas que en copía se 

agrega como habilitante. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con domicilio 

en la ciudad de Ibarra, legalmente capaz para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía 

RFERTOP S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el veinte y cinco de 

marzo de mil novecientos noventa y ocho, con un capital social 

de cinco millones de sucres de capital suscrito y diez millones 

de sucres de capital autorizado; y, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil.- Dos. La Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía REFERTOP S.A., reunida el cinco
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

de julio del año dos mil tres, resolvió la conversión del capital 

social de la Compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos 

de América, en consecuencia, el capital suscrito actual de la 

compañía que es de cinco millones de sucres es equivalente a 

doscientos dólares de lo Estados Unidos de América (US $ 

200,00), capital que se divide en doscientas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

conforme a lo resuelto en la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de cinco de julio de dos mil tres y se 

aumenta dicho capital a la suma de dos mil dólares de los 

Estados Unidos de América, conforme lo acordado en la misma 

Junta General, mediante el aporte en dinero en efectivo de mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, por parte 

del Consejo Gubernativo de Bienes de la Diócesis de Ibarra y, 

mediante el aporte en dinero en efectivo por parte del señor 

licenciado Luis Mejía Montesdeoca, por el valor de doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América, así como se acordó 

la reforma del Estatuto social y el cambio de domicilio de la 

compañía a la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, todo en 

concordancia con lo resuelto en la aludida Junta. TERCERA: 

OTORGAMIENTO.- Fundado en estos antecedentes 

Compañía REFERTOP S.A., conforme el nombramiento Y 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

mención tiene a bien hacer las siguientes declaraciones: 

Declara realizado el cambio de valor nominal de las accj 

la compañía por la dolarización efectuada sobre el capi 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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siendo las acciones de ahora en delante de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; b) Declara 

solemnemente aumentado el capital de la Compañía 

REFERTOP S.A., de la suma de doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América que tiene actualmente a la suma de 

dos mil dólares de los Estados Unidos de América; Cc) Que 

dicho aumento de capital se encuenira íntegramente suscrito y 

pagado mediante el aporte en numerario de la manera que consta 

claramente determinado y especificado en el cuadro de 

integración de capital que aparece en el texto del Acta de Junta 

General de Accionistas de fecha cinco de julio de dos mil tres, 

instrumento que constituye parte trascendental de esta escritura 

pública y que se agrega como documento habilitante. d) 

Declara que el nuevo domicilio de la compañía es la ciudad de 

Ibarra, provincia de Imbabura; e) Declara reformadas las 

siguientes cláusulas con los tenores que se señalan a 

continuación: “QUINTA: DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- 

El domicilio principal de la Sociedad será la ciudad de Ibarra, 

cantón Ibarra, provincia de Imbabura. ...” “SEXTA: CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado de la 

Compañía será de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de 

América. El capital suscrito de la Sociedad es de dos mil dólares 

de los Estados Unidos de América divido en dos mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una.”.- La distribución de las acciones se 

encuentra detallada en el cuadro constante en el Acta de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas, de cinco de 

julio de dos mil dos, que se adjunta a la presente escritura.
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 00 
CUARTA: El Gerente General declara bajo juramento que el 

capital es correcto, real y obedece a la contabilidad de la 

Compañía REFERTOP S.A. y la integración del capital de la 

misma queda conforme el Cuadro de Integración de Capital. 

Adicionalmente el Gerente declara que la nacionalidad de los 

socios es ecuatoriana. QUINTA: La cuantía de este instrumento 

público queda señalada en la suma equivalente al incremento del 

capital, así como se especifica expresamente que todos los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. SEXTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El señor OSCAR” 

ALFONSO CASTRO VILLACRES en calidad de Gerente 

General de la Compañía REFERTOP S5.A., por esta misma 

cláusula, y conocedor de las penas estipuladas para el perjurio, 

declara de manera juramentada que su representada a la fecha 

del presente otorgamiento de este instrumento no mantiene 

ninguna relación contractual con el Estado o con ninguna 

Institución Pública en calidad de contratista o prestador de 

ningún tipo de servicio profesional. La presente declaratoria 

juramentada la hace sin presión o amenaza de ninguna 

naturaleza, sino por su propia voluntad y fuero, puesto que lo 

que aquí declara, corresponde a la absoluta verdad de los 

hechos. SEPTIMA: Los documentos habilitantes que 

adjuntan al presente instrumento son: Copia del Acta de 

General Universal Extraordinaria de Accionistas; copia Ny 

  

   

   
o 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

 



  

| cinco del Colegio de Abogados de Morona Santiago.”.- Hasta 

2 aquí la minuta que el otorgante la acepta y ratifica en todas su 
uy

 partes, la que queda elevada a escritura pública con todos sus 

4 efectos legales.- Leída esta escritura al compareciente por mí, el 

     

5 Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto 

6 177 
o, EN 

8 

9 STRO VILLACRES 
10 NERAL DE LA COMPAÑÍA REFERTOP S.A. 
H 

12 | 

A A A 2   

Firmado: Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Quito. (Hay un sello).- 
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A 
No 

Cuesagun, a 22 de abril de U0S 

Señor ing B2niero 

OSCAR ALFONSO CASTRO VILLACRES 

Presente 

De mi consideración: 

=s arto comunicarle que de acuerdo a lo resuelto en la Junta General Universal de Accionistas 
de 1 O REFERTOP £ 3 LA, celesmaoda el dia de ayer, se resolvió ELEGIRLO cumio 

GEREN E GENERAL 3e la misma, tomando en cuena lo previa: o enel Ariculo Sexto, Heral 

2) de los Estatutos Sociales, para que ejerza tales funciones par en periodo de Cinco 1%::8. 

Usiaéd en CS lidad de Gerente Coneral de ía compeñla le corresconda feproso 

sudicial y extrajudicial en fuma individual de acuerda al Articulo Quinto de lu 

Sociales y ejercar ede.déás las atibucionos provietas en el Articulo Sépiimo de 
Sociales, con las limitaciones ani señciadas. 

   
4 La compañía REFERTOP S.A. se constituyó mediznte escritura pública otorgada ame Ci 

LAS huotaño Migés: no Prime o de €. 1ayaauil, Abogado tjarco E Cáusqrete, el 28 de mejsd de    

     

  

   

1993, debidamente insenta en el egistro Mercanal de oLiyatil,. coda 22 da ct 

  

dos 1d9s 

AS dÓ DE LA SUINTA 

, ¿cargo de Gerente General de 1á e 

signaG4. y prometo cumalina conforma a 103 Estatus 

vialeon Costillo Galtegos, cuyo nombramiento fue ins 
Gu avenur el 8 de ¡ebrbjo de 2602, fojas 16597 a la 

lel Herertono. f : 

  

  

   

  

OSCAR ALFONS E EASTRO MILLACRE Guayaquil, 22 22 son do 2003 
C.. 1? es (0 ze 3 L- 6
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUA YAQUIL 

Í-. En la presente fecha: queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

Compañía REFERTOP $S,A., a favor de OSCAR 
ALFONSO CASTRO VILLACRES, de fojas 78.080 a 

78.082, Registro Mercantil número 11.566, 
Repertorio número 17.406.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 

2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 
16.697 del Registro Mercantil de 2.002, al margen 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, treinta de 

Junio del dos mil tres.- 

  

/as ZO e CEL EÑO CELLAN 

Registro o Mercantil 

del Cantón Guayaquil 

Delegada 

! 

Orden: 58160 
Legal, Angel Aguilar 

Amanuense-Cómpulo Sara Carrie) 
Depurador: Mariancila Alvarado 
Razór-Anotación. Lanner Cobeña 
Revisado AL, 

aye! Or 

Ibarra, 

       
     ( 

TD Sorofos: so tÓpez 
NOJARIÓ PROTERO CEL CANTÓN 

o 1 3 A RRA 7



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA 

COMPANIA REFERTOP S.A. 
En la ciudad de Guayaquil, el día 5 de julio del 2003, en las oficinas de la 

compañía, ubicada en la ciudadela Urbanor Manzana 118 solar No. 4, siendo las 

17:00 se reúnen los señores accionistas de la compañía, a saber el Consejo 

Gubernativo de Bienes de la Diócesis de Ibarra, representada por el S.E. 

Monseñor Antonio Arregui Yarza quien representa el cien por cien del capital 

social de la Compañía. 

El accionista decide constituirse en Junta General Universal de Accionistas para 

tratar los siguientes puntos: 

1.- Conversión del capital social de la Compañía de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica y elevación del valor nominal de las 

acciones de la compañía; 

2.- Aumento del capital social a la suma de dos mil dólares de los Estados 

Unidos de América y admisión de nuevo accionista; 

3.- El cambio de domicilio de la compañía ; y, 

4.- La reforma correspondiente del estatuto social en los artículos que tratan 

sobre domicilio y el capital social- Cláusulas Quinta y Sexta del estatuto. 

Aprobado el orden del día, se instala la sesión que la preside el señor 

Presidente Ronald Mosquera y actúa como secretario el Gerente General de la 

compañía, señor Oscar Alfonso Castro Villacrés. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

Con respecto al primer punto el Gerente manifiesta que una vez que 

contablemente se ha realizado las conversiones respectivas, es importante se 

las haga constar en la escritura pública esta modificación de realizar la 

conversión del capital social de sucres a dólares, estableciendo el valor nominal 

de cada acción de $0,04 centavos a uno de USD $1.00 por acción. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

El Representante Legal de la compañía Ing. Oscar Castro manifiesta que el 

capital social de USD $ 200,00 que tiene actualmente, se aumente a la suma 

de USD $ 2,000.00; este aumento se lo realiza mediante el aporte en dinero 

efectivo de USD $ 1,600.00 por parte del Consejo Gubernativo de Bienes de la 

Diócesis de Ibarra y mediante el aporte en dinero en efectivo por parte del



pr “6 
señor Luis Mejía Montesdeoca, que se le acoge como nuevo accionista, por el 

- valor de USD $ 200,00. 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

El Representante Legal solicita a los accionista que por razones de logística y de 

control el domicilio de la compañía se lo cambie a la provincia de Imbabura 

específicamente a la ciudad de Ibarra situación que es analizada y aprobada 

por parte de la Junta en forma unánime. 

CUARTO PUNTO EL ORDEN DEL DIA 

Una vez aprobado del aumento de capital de la empresa se resuelve por 

unanimidad reformar los Estatutos Sociales de la compañía, para que tengan 

relación directa con la presente reforma, motivo por le cual se aprueba que los 

artículos Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales de la empresa desde la 

presente reforma dirá: 

“ARTICULO QUINTO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- el domicilio principal de 

la Sociedad será la ciudad de Ibarra , cantón Ibarra, provincia de Imbabura. Su 

nacionalidad es ecuatoriana.” | 

“ARTICULO SEXTO: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado 

de la Compañía será de DOS MIL 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América, y el capital suscrito es de DOS MIL 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de Un 

dólar de los Estado Unidos de América cada una.” 

El Accionista aprueba por unanimidad en todos los términos el texto de los 

Artículos Quinto y Sexto de los estatutos de la compañía.     

   
    

El Accionista en conocimiento de los puntos del orden del día y luego de va! 

deliberaciones decide por unanimidad autorizar al Gerente General par. 

celebre la respectiva escritura pública que realice la conversión del capital 

de sucres «a dólares, estableciendo el valor nominal de cada acción de



  

valor de USD $ 200.00; reforme los estatutos sociales en la cláusula Quinta y 

Sexta que se refieren en su orden al domicilio y al capital, señalando que el 

nuevo domicilio de la compañía es la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura.- 

El cuadro de integración queda asi: 

  

  

'NGCIONISTA; CAPITAL 3 CAPITAL | CAPITAL |. Mo. | 4 
pa RIOR E AUALAIO y NUEVO acciones E Bl 

| 2] 
! ' 1 

LUIS MEJIA | , ] US$ 200 US $ 200 Us 200 | 10% 
pIoceEsis | o | 
IDE IBARRA US$ 200 US $1,000 |US $ 1,800 US $ 1,800. l 90% 

F J i 
TOTAL ¡US$ 200 US$1,800 US $2,000_US $ 2,000 100% | 
  

Siendo las 17:50 el Presidente de la Junta concede un receso para elaboración 

del acta. Siendo las 18:20 se reinstala la Junta, se da lectura al acta y se la 

aprueba por unanimidad. Firmando para constancia todos los concurrentes. 

  

ONSEÑÓN ANTONIO ARREGUI 

¿iia 2010 L 
DR. RONALD MOSQUERA 

PRESIDENTE 

  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRÍNIMA --- 

COPIA CERTIFICADA, debidamente seliada y firmada en la 

fecha de su otorgamiento.- 

   
/- lam 

Pr. Señaeriñn Valdudeso (24 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quiro
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RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto por el Abogado Jorge 

Plaza Arosemena, Intendente de Compañias de Guayaquil, según 

Resolución 03-G-DIC 0007947, de fecha diecinueve de 

diciembre del dos mil tres, se toma nota del contenido de la 

antedicha resolución, al margen de la escritura matriz de Cambio 

de Domicilio, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía REFERTOP S.A., otorgada en esta Notaría el treinta y 

uno de octubre del dos mil tres.- Quito, dos de febrero del dos mil 

cuatro.- 

    
De, Sebastiña Valdivieso (Sas 

NOTARIO MIBEFEAO CUARTO 
Ayirs 

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
* GUAYAQUIL 

Dr. Marcos N. 

DIAZ CASQUETE 
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No. 03-G-DIC-0007947, dictada por el Intendente de 

Compañías, el 19de Diciembre del 2003, se tomó nota del Cambio de 

Domicilio, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene dicha 

resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA REFERTOP S.A., 

otorgada ante mí, el 25 de Marzo de 1998.- Guayaquil, tres de febrero del 

dos mil cuatro.- 

    

DB: MARCÓS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 

Razón de Inscripción 

... LON: En esta fecha y bajo la partida Nro. 31 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón, quedan inscritas la precedente Escritura y la Resolución Nro. 03- 

G-DIC-0007947 de la Superintendencia de Compañias de Guayaquil de fecha 

diecinueve de diciembre del dos mil tres; cumpliendo lo dispuesto en el 

Artículo 3ro. de dicha Resolución; archivándose en ésta oficina una copia de 

1 , : 

los citados documentos. - Ibarra, cuatro; de febrero del dos mil icuatro.- A | 

y 
+ Y 

REGISTRO DE MERCANTIL, tpmo 4, repertorio(s)-865 
A 

V 

E Po por 
Y DR. GUILLERMO ROSERO B. 

RESPONSABLES.- 
DANIS ESCOBAR      

  

A



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

FR Norma Plaza 

e García 

[RADORA 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

No 03-G-DIC-0007947, dictada el 19 de Diciembre del 
2.003, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

queda inscrita, la presentar esoH 9 pública junto con la 

: hentk isMa que contiene: el 
(REFÉRTOP S.A, de la 

; ap itaH Autorizado, 
fo de Capital Suscrito y Reforma del'E da: xifo d de la 

.misrha, de fojas 18.866 a 18.885, número 2.810 dél Registro 
/ AMercantil y anotada bajo el número 4.541 del Reporíerig2, 
Qe ¿Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia, 

auténtica de esta escritura.-3.-Certifico: Que con fech; 
hoy, se efectuó una anotación del contenido de 

   

        

   
   

    

     

  

   

     

    

  

  

ORDEN: 91552 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: MERCY CAICEDO 
COMPUTO: MERCY CAICEDO 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. NOTARIA V¡GÉ 

SIMA GUAR REVISADO POR: Ay. De ÁRTA DEL CANTO A acuerdo prevista en el TS con la facultad 
Art. 18 dela Le y Notarial, doy fó a que la 2s igual al documento Asgsentado A que antecede 
Quito, 2 0 FEB, 2 

Ú e 1 Ly 
Ww En > 

No y Dr. Señastián Va 
LDiVIESO NOory Aro o UEVA  


